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INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE EL PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“SERVICIO PERROS DE APOYO A MENORES Y VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN LOS ORGANOS JUDICIALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID” 
 
 
Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 de diciembre, 

sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 

de Madrid en materia de provisión de medios materiales y económicos para el 

funcionamiento de la Administración de Justicia se produce el traspaso de competencias 

a esta Administración Autonómica en materia de Justicia.  

El objeto del presente contrato es la intervención terapéutica de perros adiestrados en los 

Juzgados con procedimientos en los que hay inmersos menores y víctimas de violencia 

de género, para otorgarles un apoyo emocional que reduzca el estrés y ansiedad y haga 

la experiencia menos traumática, permitiendo que el resultado y la calidad de las 

entrevistas a menores y a víctimas de violencia de género sea mucho mayor. 

De conformidad con lo que establece el artículo 145.3 g) de la ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación la justificación del 

procedimiento y criterios de adjudicación del contrato de referencia. 

 
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL 
ART. 159.6 
 
Tras el estudio de la ejecución que ha tenido el referido servicio, en razón de la cuantía 

anual, al objeto de proseguir una tramitación ágil para disponer del servicio el 1 de 

diciembre de 2026 y a fin de conseguir la máxima concurrencia y posibilitar que todo 

empresario interesado pueda presentar su proposición garantizando una competencia 

efectiva en la contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 y 156 y ss. 

de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se propone el 

procedimiento abierto simplificado abreviado del art. 159.6 para la adjudicación de este 

contrato. 

 
 
CRITERIO DE VALORACIÓN: PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 145 y 146 de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se fijan varios criterios de adjudicación al 
presente expediente de contratación con la finalidad de adjudicar el contrato a la empresa 
que formule la mejor oferta en relación calidad-precio: 
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1. CRITERIO RELACIONADO CON LOS COSTES: HASTA 49 PUNTOS 
 

1.- Oferta económica: 49 puntos. 
 
Se asignarán 49 puntos al mayor porcentaje de descuento y 0 puntos a la oferta que no 
presente ningún porcentaje de descuento, el resto de ofertas se valorarán 
proporcionalmente entre ambas puntuaciones, con aplicación de la siguiente fórmula: 
 
PR = 49 * (%v / Max%) 
 
Siendo: 
PR: puntuación resultante de la oferta en estudio 
%v: porcentaje de descuento de la oferta que se valora. 
Max%: mayor porcentaje de bajada ofertado. 
 
Este porcentaje de descuento conllevará el incremento del número máximo de 
intervenciones que podrán realizarse dentro del presupuesto máximo del contrato, sin 
que ello suponga incremento del mismo. 
 
Se considerará que la proposición económica contiene valores anormales o 
desproporcionados cuando el porcentaje de descuento ofertado sea superior en más de 
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas y admitidas. En 
el supuesto de que se presente una única oferta se considerará que contiene valores 
anormales o desproporcionados cuando el porcentaje de descuento ofertado sea 
superior a 15 unidades porcentuales. 
 
Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los 
informes técnicos pertinentes, estimase que la oferta no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, la excluirá de la 
clasificación. 
La valoración final de las ofertas económicas se realizará considerando sólo aquellas que 
no hayan sido consideradas anormales o desproporcionadas. 
 
 
2. CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS: HASTA 51 

PUNTOS. 

 
Experiencia laboral del personal e incremento del número de Técnicos en Terapias 

Asistidas con Animales que presten el servicio, según el siguiente baremo: 
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2. Experiencia laboral del Técnico en Terapias Asistidas con Animales, de los 

exigidos en el apartado 3.1 del PPT, que tenga una experiencia laboral 

acreditada en labores de asistencia terapéutica con perros de apoyo. Se 

valorará por separado la experiencia de cada uno de los cinco técnicos 

exigidos en el PPT y se atribuirá un máximo de 4 puntos a cada uno de ellos, 

según el siguiente baremo: Hasta 20 puntos. 

 

- Por más de 6 años de experiencia: 4 puntos 

- Por más de 2 años y hasta 6 años de experiencia: 2 puntos 

- Por más de 1 año y hasta 2 años de experiencia: 1 punto 

- No declaración del compromiso indicado: 0 puntos 

 

3. Incremento de medios personales y materiales adscritos al contrato (técnicos y 

perros de apoyo adicionales), con experiencia acreditada, para la realización de 

intervenciones terapéuticas simultáneas. 

Por incremento del número de los Técnicos en Terapias Asistidas con Animales, 

adicionales a los exigidos en el apartado 3.1 del PPT, junto con un perro de apoyo 

por cada técnico adicional, debidamente adiestrado y apto para la intervención 

terapéutica, permitiendo así incrementar la capacidad de prestación del servicio 

mediante la realización de intervenciones simultáneas. 

La puntuación máxima de este criterio será de 18 puntos, distribuidos del 

siguiente modo: 

3.1. Número de técnicos y perros adicionales adscritos al contrato (máximo 9 

puntos) 

– Por cada técnico adicional, acompañado de su correspondiente perro de apoyo, 

adscritos de forma efectiva a la ejecución del contrato: 3 puntos, hasta un máximo 

de 3 técnicos y 3 perros (9 puntos). 

3.2. Experiencia profesional de los técnicos adicionales propuestos (máximo 9 

puntos) 

Se valorará la experiencia laboral acreditada de cada uno de los técnicos 

adicionales propuestos, conforme a la siguiente escala: 

– Más de 6 años de experiencia en terapias asistidas con perros: 3 puntos por 

técnico 

– Más de 2 años y hasta 6 años de experiencia: 2 puntos por técnico 

– Más de 1 año y hasta 2 años de experiencia: 1 punto por técnico 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
81

58
72

00
44

55
33

15
14

65



               Dirección General de Recursos Humanos y 
               Relaciones con la Administración de Justicia 

             CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

Comunidad de Madrid                     

  

4 

 

La puntuación máxima por este subcriterio será de 9 puntos, computándose 

únicamente los técnicos adicionales efectivamente ofertados conforme al 

subcriterio 3.1. 

– No presentación de compromiso de adscripción de técnicos adicionales con su 

correspondiente perro de apoyo: 0 puntos 

 

4. Por el Coordinador de la actividad terapéutica que tenga una experiencia 

laboral acreditada en labores de asistencia terapéutica con perros de apoyo 

hasta 13 puntos: 

 

- Por más de 6 años de experiencia: 13 puntos 

- Por más de 2 años y hasta 6 años de experiencia: 9 puntos 

- Por más de 1 año y hasta 2 años de experiencia: 5 puntos  

 

 

- No declaración del compromiso indicado: 0 puntos 

 

 

Forma de acreditación del cumplimiento efectivo en relación con los medios 
declarados en los apartados 2, 3 y 4 exigible únicamente al licitador 
propuesto como adjudicatario: 
 
Para la valoración de los criterios especificados en los apartados 2 y 4 se ha de 
presentar: 
 

La experiencia se acreditará mediante la presentación de los contratos de 
trabajo o mediante certificado expedido por la entidad contratante en el que 
conste el objeto del contrato, su duración y la ausencia de defectos o 
incumplimientos contractuales. Se acompañará de un breve currículum vitae. 
 

Para la valoración del criterio especificado en el apartado 3 se ha de presentar: 
 

Las titulaciones y conocimiento se acreditarán mediante la presentación de 
copias simples de los títulos académicos y de aquellos que acrediten los 
conocimientos específicos. 
A efectos de acreditar la disponibilidad efectiva de los medios personales 
propuestos, los licitadores deberán aportar, junto con su oferta, contratos de 
trabajo o compromiso de contratación, firmado por ambas partes, que 
acrediten que se dispone de tales medios. 
A efectos de acreditar la disponibilidad efectiva de los medios materiales 
propuestos, los licitadores deberán aportar, junto con su oferta, 
documentación acreditativa de la disponibilidad efectiva de los perros 
adicionales que deberán cumplir los requisitos establecidos en el punto 3.2 
del PPT. 
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MEMORIA EXPLICATIVA DE LA FÓRMULAS A UTILIZAR: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, en la aplicación de los criterios de adjudicación, la 
elección de las fórmulas debe ser justificada adecuadamente en el expediente. 

La fórmula elegida en este expediente de servicios, es la siguiente: 

OFERTA ECONÓMICA: 

 

PR = 49 * (%v / Max%) 
 

Siendo: 
PR: puntuación resultante de la oferta en estudio 
%v: porcentaje de descuento de la oferta que se valora. 
Max%: mayor porcentaje de bajada ofertado. 

 

Este porcentaje de descuento conllevará el incremento del número máximo de 
intervenciones que podrán realizarse dentro del presupuesto máximo del contrato, sin 
que ello suponga incremento del mismo. 
 

 

 
 
 

En Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 
 
 

Fdo.: Alejandra Alonso Bernal 
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